




















































































Clave PP Población
Atendida

Porcentaje de
Niñas y Niños

Atendidos

Porcentaje de
Mujeres

Atendidas

Avance en los
Indicadores

Número de
Acciones

Sustantivas

Acciones/ Clave de:Proyectos de Inversión, programas
socialesy acciones sociales

Resultado

M001 N/C N/A N/A 0 1 Aplicar los resultados obtenidos en las evaluaciones, en los procesos de

movimientos de personal.

M002 N/C N/A N/A 0 N/A N/A

N001 N/C N/A N/A 100% 4

Actualización, modificación y/o elaboración, de ser el caso, del programa
interno de protección civil para la Secretaría de la Contraloría General de la
Ciudad de México.

Integración Y Consolidación De 5 Brigadas De Protección Civi: Primeros
Auxilios, Prevención Y Combate De Incendios, Comunicación, Evacuación Y

Apoyo Psicosocial, En La Secretaría De La Contraloría General De La Ciudad

De México; A Través De Reuniones De Trabajo Y Mesas De Presentación Y

Actuación.

Capacitación A Los Jefes De Piso E Integrantes De Brigadas En Materia De:

Primeros Auxilios, Prevención Y Combate De Incendios, Comunicación,
Evacuación Y Apoyo Psicosocial Para La Secretaría De La Contraloría General
De La Ciudad De México.

En el mes de marzo se realizó la difusión e invitación a los Jefes de Piso y sus brigadistas correspondientes, de la convocatoria de los Cursos a Distancia 2022, impulsados por la
Secretaría de Segridad y Protección Ciudadana y el CENAPRED, con el propósito de que se inscriban al curso en línea, correspondiente al mes de marzo de 2022.

En los meses de abril, mayo y junio de 2022, se llevó a cabo la difusión e invitación para cursos a distancia en materia de protección civil para Jefes de Piso y Brigadistas, impartidos en

línea por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Coordinación de Protección Civil y el Centro Nacional de Prevención de Desastres.

En el tercer trimestre de 2022, la capacitación de los integrantes del equipo de protección civil consistió en dos vertientes relevantes: capacitación teórica- práctica presencial en

materia de primeros auxilios (22 de julio 2022), impartida por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México; curso integral de protección civil en línea,a través de cursos autogestivos
en aula virtual de la SGIRPC (de agosto a noviembre de 2022); y curso Formación ROPCI de la SGIRPC (de agosto a noviembre de 2022).

Durante el cuarto trimestre de 2022, los participantes en el curso de Formación ROPCI de la SGIRP continuaron con su preparación para estar en condiciones de sustentar el examen
final en el mes de diciembre, a efecto de obtener el Registro como Responsable Oficial de Protección Civil Institucional. Por otra parte, mediante oficio núm. SCGCDMDX/DGAF-

SAF/2385/2022, de fecha 16 de noviembre de 2022, firmado por el Lic. Arturo Salinas Cebrián, Director General deAdministración y Finanzas en la SCGCDM, se solicitó la desginación de

los servidores públicos participantes en el curso de "Fomación de Responsables Oficiales de Protección Civil Institucionales" (ROPCI 1-2023), el cual se llevará acabo del 16 de enero al
10 de abril de 2023. Asimismo, mediante oficios núm. SCGCDMX/DGAF-SAF/2445/2022, de fecha 25 de noviembre de 2022, y SCGCDMX/DGAF-SAF/2479/2022 de fecha 02 de diciembre de

2022, firmados por el Lic. Arturo Salinas Cebrián, Director General de Administración y Finanzas en la SCGCDMX, se enviaron las relaciones de servidores públicos de la SCGCDMX para
su Registro de Participantes en el Curso "ROPCI 1-2023".

RESULTADOS

IAAR PP - INFORME DE AVANCE DE ACCIONES REALIZADAS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

DATOS DE LA UNIDAD RESPONSABLE DE GASTO

EJERCICIO FISCAL 2022

0%

4to Trimestre

Nombre PP / Tipo de proyecto

M001_Actividades de apoyo administrativo

M002_Provisiones para contingencias

Avance % en
las Acciones

Unidad Responsable de Gasto:
Clave Centro

Gestor:
13C001 Periodo:SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL

En el mes de febrero de 2022, se efectuaron acciones de identificación de necesidades relativas a vestuario, equipo, materiales, y señalización en materia de protección civil, con el fin
de estar en condiciones para solicitar su adquisición a la J.U.D. de Compras, conforme a los recursos asignados del presupuesto y calendario disponible, con el fin de equipar a los
brigadistas de la Secretaría de los instrumentos necesarios para el desempeño de protección civil.

El 16 de junio de 2022, con motivo de la reunión previa para el Simulacro de Sismo CDMX del 21 de junio de 2022 (simulacro que fue pospuesto por las autorizades de gobierno
correspondientes), se realizó una reunión de retroalimentación con el Coordinador General del Comité Interno de Protección Civil de la SCGCDMX y Jefes de Piso de la SCGCDMX, a

efecto de exponer opiniones e inquietudes en materia de protección civil y realizar en lo subsecuente mesas de trabajo interdisciplinario para fortalecer la comunicación y actuación
de las brigadas de protección civil en general.

El 8 de julio de 2022, se dio inicio a las acciones de actualización del Comité Interno de Protección Civil de la SCGCDMX, solicitando mediante oficios a los Titulares de las diversas
Direcciones Generales y Direcciones de Área, la confirmación o nueva designación de Jefes de Piso y Brigadistas, recibiendo oficios con las designaciones correspondientes. Derivado
de lo anterior, se realizó la actualización del Directorio del Comité Interno de Protección Civil de la SCGCDMX, así como la actualización de la estructura orgánica del mismo. Por otra
parte, se hizo entrega de chalecos y silbatos de emergencia a Mandos y Jefes de Piso, reasignación de chalecos y entrega de cascos protectores a brigadistas de "Evacuación y

Repliegue" para su desempeño en el simulacro, así como entrega de mochilas de emergencia para primeros auxilios.

En el cuarto trimestre de 2022, mediante el oficio núm. SCGCDMX/DGAF-SAF/2514/2022, de fecha 09 de diciembre de 2022, firmado por el Lic. Arturo Salinas Cebrián, Director General de

Administración y Finanzas en la SCGCDMX, se solicitó la designación del Coordinador General y el Suplente de Coordinador General del Comité Interno de Protección Civil para el
inmueble ocupado por la Dirección de Laboratorio de Revisión de Obras de la SCGCDMX, así como se convocó a la sesión de instalacióndel CIPC; en respuesta a ello, mediante oficio
núm. SCGCDMX/DGNAT/664/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022, la Mtra. Ana María Chávez Nava, Directora General de Normatividad y Apoyo Técnico, dio respuesta designado a

los servidorespúblicos para dicho encargo. La sesión de instlación de CIPC de la DLRO se llevóa cabo el 13 de diciembre de 2022, quedando asentado en el Acta de Constitución del

0%
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N001_Cumplimiento de los programas de

protección civil

Durante el primer trimestre de 2022, se está revisando la normatividad en materia de protección civil para identificar actualizaciones de la misma, a efecto de inciar las acciones para
la elaboración del Programa Interno de Protección Civil del edificio sede del Laboratorio de Obras Públicas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.

Para el segundo trimestre de 2022, se realizó el recorrido de diagnóstico de necesidades en materia de protección civil para las instalaciones del Laboratorio y Revisión de Obras
Públicas de la SCGCDMX (señalética, equipo y materiales, integración de Brigadas, programa interno de protección civil), 5 de mayo de 2022.

En el tercer trimestre de 2022, se elaboraron varios documentos administrativos en materia de protección civil, a efecto de contar con protocolos y herramientas administrativas de

actuación, los cuales fueron presentados y compartidos a los Mandos, Jefes de Piso y Brigadistas para su aplicación interna: Protocolo de Actuación Comité Interno de Protección
Civil SCGCDMX; Protocolo Macro Simulacro 2022, 19 de septiembre 2022; Protocolo de Evacuación y Repliegue Sismo, Esquema de Tiempo Estimado de Recorrido Postsismo
(Simulacro), Protocolo Brigadistas por Color.

Durante el cuarto trimestre se desarrollaron diversas acciones para la gestión y captura del PIPC correspondiente al inmueble en el que se ubica la Dirección de Laboratorio de

Revisión de Obras de la Secretaría de la Contraloría General, quedando capturado el 15 de diciembre de 2022 en la Plataforma Digital para Ingreso del Programa Interno de Protección
Civil de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, y en espera de su validación y la emisión de constancia de registro correspondiente por
parte de la SGIRPC.

Enlace Electrónico a

Evidencia Documental
Descripción de Acciones Realizadas

Se realiza el envío de solicitudes de Evaluación al personal activo de esta Dependencia sujeto a dicho procedimiento. Asimismo, se están realizado las adecuaciones correspondientes
al Dictamen de Estructura Órganica de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.

Es importante señalar que las acciones en este Programa Presupuestario, son para apoyar presiones de gasto principalmente referente a Laudos, en tanto no se presenten
resoluciones definitivas, no habrá movimientos. En este caso, se atendieron tres sentencias definitivas y el recurso fue transferido a las partidas señaladas en la sentencia durante el
Periodo Enero - Diciembre.

100%

100%

100%
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Acciones Y Simulacros En Materia De Protección Civil Para La Secretaría De

La Contraloría General De La Ciudad De México.

O001 N/C N/A N/A 105.3% 4 Opiniones emitidas para la correcta aplicación de la normatividad.

Reporte De Gestión De Servicios Tecnológicos

Reporte Del Seguimiento A La Atención De Observaciones Por Entes

Fiscalizados

Reporte De Acciones Para La Mejora Gubernamental

Por el periodo de enero a diciembre se genero un informe sobre las gestiones por servicios tecnológicos, con las actividades principales siguientes:
- 978 actualizaciones del Prontuario Normativo de la Administración Pública de la Ciudad de México, herramienta que se encuentra para su consulta en la página de internet de la
Secretaría de la Contraloría General.
-134 depuraciones durante el periodo que se reporta (se refiere al Prontuario Normativo)
-15,565 consultas realizadas por mes aproximadamente al Prontuario Normativo
* Se realizó la gestión de 841 cuentas de correo electrónico de la Secretaría, así como acciones periódicas relacionadas a la administración, mantenimiento y monitoreo del servicio.
* Monitoreo permanente de la infraestructura tecnológica que soporta los sistemas institucionales.
* Se ejecutaron 12 ejercicios de supervisión de rendimiento de los servidores y dispositivos, así como configuración y actualización de componentes.
* Fueron gestionadas 1,138 solicitudes a través de mesa de ayuda relacionadas a soporte técnico de personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría y Órganos Internos de

Control*Mantenimiento de cuentas del servicio de Directorio Activo con 593 al momento.
* Fueron emitidos 6 Dictámenes de No Utilidad, dando un total de 69 Dictámenes derivados de revisiones técnicas de activos tecnológicos de la Secretaría.
* Programa de inspección de servicios de Directorio Activo, Direccionamiento IP fija y líneas telefónicas.
* Mantenimiento de antena de radiofrecuencia de banda libre, la cual mantiene comunicación con la Agencia Digital de Innovación Pública.
* Se realizaron trabajos de mejora continua al sistema SINTECA.

* Acciones en procesos de registro de usuarios, seguimiento y orientación en procedimientos y uso de sistemas.
* Ejecución del cambio de imagen institucional de los sistemas prioritarios de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México en apego al manual de imagen
institucional de la Ciudad de México para el ejercicio 2022.

* Acciones de mantenimiento y mejora continua del portal oficial de Secretaría de la Contraloría General de la CDMX.

* Se realiza la re-ingeniería a la Intranet teniendo como usuario a la Dirección de Administración de Capital Humano, la cual se encuentra en producción.
* Atención a tickets y solicitudes registrados principalmente a través de Mesa de Ayuda para las distintas necesidades de las Áreas de la Secretaría y Servidores públicos en general de

la CDMX.

* Mantenimiento y mejora continua a las bases de datos de la Secretaría.
* Se implementó la Firma CDMX en la SCG para los servidores públicos de estructura.
* Se implementó el data warehouse en un servidor virtual alojado en esta Secretaría.
* Se implementó en un ambiente de desarrollo el Sistema de Registro de Regulaciones de la CDMX, el cual se encuentra en etapas de pruebas por el área solicitante para realizar la

100%
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IbzcDCJE

Se llevaron a cabo acciones para el seguimiento de las observaciones, acciones, recomendaciones, solicitudes de aclaración, denuncias y demás acciones emitidas por los Órganos
Fiscalizadores dirigidos al Gobierno de la Ciudad de México y sus Alcaldías durante el periodod Enero - Diciembre, distribuidos de la siguiente manera:

Auditoría Superior de la Federación: Derivado del seguimiento a diferentes acciones emitidas por la ASF, se tiene un registro de 294 acciones pendientes de solventar de las Cuentas
Públicas 2012 a 2021. Así mismo se ha participado como representante de la Secretaría en 21 Actas de Formalización e Inicio de los Trabajos de Auditoría mismo que se desglosan en 17

presenciales y 4 a través de Buzón Digital de la revisión a la Cuenta Pública 2021, así mismo se ha participado en 14 Actas de Presentación de Resultados Finales y Observaciones
Preliminares (Con Observación), adicionalmente se ha dado seguimiento a las acciones que se encuentran pendientes de atención en coordinación con la Dirección General de

Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías y la Dirección General de Responsabilidades
Administrativas.Secretaría

de la Función Pública: Derivado de los trabajos de coordinación en la entrega de documentación para la solventación de 388 observaciones pendientes de atender de las

Cuentas Públicas 2008 a 2019, la SFP notificó la conclusión del seguimiento de las observaciones en comento atendiendo el 100%. Adicionalmente, en representación de la Secretaría
de la Contraloría General y derivado de la revisión a la Cuenta Pública 2021 en conjunto con la SFP, se lleva un registro total de 6 resultados (Con observación) que se encuentran en

proceso de atención por un monto total de $165,700,097.83.

Auditoría Superior de la Ciudad de México: Se continúa con el seguimiento a un total de 1,389 recomendaciones pendientes de solventar de las Cuentas Públicas 2014 a 2021 de las

cuales 515 pertenecen a Alcaldías y 874 a Entidades, Dependencias y Órganos Desconcentrados de la CDMX.
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IbzcDCJE

Se llevaron a cabo acciones para el seguimiento de las observaciones, acciones, recomendaciones, solicitudes de aclaración, denuncias y demás acciones emitidas por los Órganos
Fiscalizadores dirigidos al Gobierno de la Ciudad de México y sus Alcaldías durante el periodod Enero - Diciembre, distribuidos de la siguiente manera:

Auditoría Superior de la Federación: Derivado del seguimiento a diferentes acciones emitidas por la ASF, se tiene un registro de 294 acciones pendientes de solventar de las Cuentas
Públicas 2012 a 2021. Así mismo se ha participado como representante de la Secretaría en 21 Actas de Formalización e Inicio de los Trabajos de Auditoría mismo que se desglosan en 17

presenciales y 4 a través de Buzón Digital de la revisión a la Cuenta Pública 2021, así mismo se ha participado en 14 Actas de Presentación de Resultados Finales y Observaciones
Preliminares (Con Observación), adicionalmente se ha dado seguimiento a las acciones que se encuentran pendientes de atención en coordinación con la Dirección General de

Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías y la Dirección General de Responsabilidades
Administrativas.Secretaría

de la Función Pública: Derivado de los trabajos de coordinación en la entrega de documentación para la solventación de 388 observaciones pendientes de atender de las

Cuentas Públicas 2008 a 2019, la SFP notificó la conclusión del seguimiento de las observaciones en comento atendiendo el 100%. Adicionalmente, en representación de la Secretaría
de la Contraloría General y derivado de la revisión a la Cuenta Pública 2021 en conjunto con la SFP, se lleva un registro total de 6 resultados (Con observación) que se encuentran en

proceso de atención por un monto total de $165,700,097.83.

Auditoría Superior de la Ciudad de México: Se continúa con el seguimiento a un total de 1,389 recomendaciones pendientes de solventar de las Cuentas Públicas 2014 a 2021 de las

cuales 515 pertenecen a Alcaldías y 874 a Entidades, Dependencias y Órganos Desconcentrados de la CDMX.
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IbzcDCJE

El 18 de marzo de 2022, se activó la alerta sísmica de la CDMX procediendo a activar el protocolo de repliegue y evacuación del personal adscrito a la SCGCDMX que se encontraba
laborando en el momento de evento. Los jefes de brigada y sus respectivos brigadistas evacuaron al personal de sus pisos de manera ordenada, lo mismo para el reingreso del mismo
al inmueble, una vez pasada la contingencia.
El 25 de mayo de 2022, ante el sismo de menor intensidad que NO activó la alerta sísmica de la CDMX, se activó el protocolo de repliegue y evacuación del personal de la SCGCDMX, a

cargo de los Jefes y brigadistas de cada piso.
El 16 de junio de 2022, se llevó a cabo una reunión de retroalimentación con el Coordinador General del Comité Interno de Protección Civil de la SCGCDMX y Jefes de Piso de la
SCGCDMX, a efecto de exponer opiniones e inquietudes en materia de protección civil para realizar en lo subsecuente mesas de trabajo interdisciplinario para fortalecer la
comunicación y actuación de las brigadas de protección civil en general. Lo anterior, en virtud de que el Simulacro de Sismo CDMX del 21 de junio de 2022, fue pospuesto por las

autoridades del gobierno correspondientes.
El 30 de agosto de 2022, se convocó a los Jefes de Piso y sus correspondientes Brigadistas de "Evacuación y Repliegue" a la reunión de preparación para el Simulacro 2022 Ciudad de

México, a llevarse acabo el 19 de septiembre de 2022, a las 12:19 horas, conforme la información emitida por el Gobierno de la Ciudad de México y la SGIRPC. En dicha reunión se

explicó el protocolo a seguir para el Macro Simulacro y el esquema de Tiempo de Recorrido Postsismo (Simulacro), y se les compartió el archivo digital de dichos documentos, a efecto
de que lo difundieran con el total de sus equipos de brigadistas, en cada piso. Asimismo, también se le proporcionó el formato correspondiente para levantar el "Censo de Población"
de cada piso del edificio Sede, así como de la población del Laboratorio de Revisión de Obras y del Archivo de Concentración, para elaborar un documento de aforo concentrado. El 31

de agosto se compartió a los Jefes de Piso el Formato "Inventario de Materiales y/o Equipo de Protección Civil, a efecto de que realizaran el levantamiento de su respectivo inventario
y conocer el equipo con el que se contaba para las acciones de protección civil.
El 1 de septiembre de 2022, quedaron registrados los tres inmuebles de la SCGCDMX en la plataforma digital de la CENAPRED, para participar como inmuebles de gobierno en el
Simulacro 2022. Adicionalmente, el 9 de septiembre de 2022, se realizó un recorrido piso por piso por parte de los Mandos del Comité Interno de Protección Civil (Coordinador General,
Suplente del Coordinador General, y Jefe de Edificio), para acercamiento e interiorización de equipo de brigadistas con el personal de su piso, e informar de las principales acciones a

realizar durante el simulacro programado para el 19 de septiembre de 2022.

El 14 de septiembre de 2022 se llevó a cabo la reunión de preparación para el simulacro, con las últimas acciones informativas para los Jefes de Piso y Brigadistas de "Evacuación y

Repliegue", se les proporcióno un juego de diversos formatos "Reporte de Simulacro" para el ejercicio del simulacro, mismo que fue utilizado para el reporte de sismo real.
Finalmente el 19 de septiembre de 2022, a las 12:19, se llevó a cabo el Simulacro conforme al protocolo planeado. Más tarde, a las 13:05 se produjo el evento real de sismo en donde se

aplicó el mismo protocolo que en el simulacro, con saldo blanco.

En el cuatro trimestre de 2022, el 29 de diciembre de 2022, mediante oficio núm. SCGCDMX/DGAF-SAF/2601/2022 de fecha 21 de diciembre de 2022, el Lic. Arturo Salinas Cebrián,
Director General de Administración y Finanzas en la SCGCDMX, hizo enrega de los artículos de equipamiento para los integrantes del Comité Interno de Protección Civil de la Dirección

https://drive.google.com/drive/fol
ders/10_L7zgh3TQqQsfIAd9JkO_ag

vs41wItB?usp=share_link

O001_Actividades de apoyo a la función
pública y buen gobierno

Nota 1

Se han emitido un total de 148 opiniones en las materias de las cuales somos competentes (disciplina presupuestaria, adquisiciones, obra pública, transparencia, entrega-recepción,
régimen patrimonial, entre otras) las cuales fueron notificados a distintos entes de la APCDMX. Adicionalmente, como parte de las atribuciones de esta Dirección General, Se asistió a

227 sesiones de órganos colegiados, de los cuales 193 sesiones se realizaron de manera virtual y 34 presencial, revisando un total de 1,773 asuntos durante el periodo comprendido de

Enero - Diciembre 2022

100%

106%

2



O003 N/C N/A N/A 212.0% 2 Resoluciones por faltas administrativas no graves emitidas.

Resoluciones De Recursos De Inconformidad Y Por Daño Patrimonial
Emitidas.

O005 N/C N/A N/A 263.1% 2 Coordinar y supervisar a la red de Contraloría ciudadana.

Vigilar El Cumplimiento De Las Disposiciones Jurídicas Y Administrativas Que
Rigen La Actuación De Las Personas Servidoras Públicas.

O006 N/C N/A N/A 114.0% 4

Planear, ejecutar y dar seguimiento a las auditorias e intervenciones a través
de las Direcciones de Coordinación de Órganos Internos de Control en

Alcaldías A y B.

Planear, Ejecutar Y Dar Seguimiento A Las Auditorias E Intervenciones A

Través De La Direcciones De Coordinación De Órganos Internos De Control
Sectorial "A", "B", "C" Y Los Órganos Internos De Control En Dependencias,
Órganos Desconcentrados Y Entidades.

Soliciar La Contratación De Despachos Externos A Través De La Dirección De

Comisarios Y Control De Auditores Externos Para Los Servicios Relacionados
A La Dictaminación De Estados Financieros Y/O Presupuestales De La Cuenta
Pública, Emisión Del Informe Anual De Desempeño Y Opinión De Comisarios
De Las Entidades.

Planear, Ejecutar Y Dar Seguimiento A Las Intervenciones A Través De La

Dirección De Laboratorio De Revisión De Obras De La Direccón General De

Normatividad Y Apoyo Técnico.

Durante el periodo Enero - DIciembre se realizarón las siguientes acciones;

REVISIONES:

De enero a diciembre del ejercicio 2022, se efectuaron las 150 acciones de revisión (intervenciones) previstas en el Programa Anual de Trabajo 2022, orientadas al análisis y evaluación
en tiempo real de los procesos, procedimientos, programas, proyectos, presupuesto u operaciones relacionadas con trámites y servicios otorgados a la ciudadanía por las diferentes
Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías de la Ciudad de México.

CAPTACIÓN DE DENUNCIAS:

De enero a diciembre del ejercicio 2022, se recibieron y turnaron a las autoridades competentes 89 denuncias ciudadanas relativas a probables faltas administrativas cometidas por
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, mismas que fueron recepcionadas por medios electrónicos, así como a través de la instalación de módulos móviles en diversas
dependencias. Asimismo, por parte de la Dirección de Vigilancia Móvil, se les dio el seguimiento correspondiente.

ACTIVIDADES ADICIONALES:

De enero a diciembre del ejercicio 2022, se efectuaron 24 actividades de difusión previstas en el Programa Anual de Trabajo 2022, consistentes en la instalación de módulos móviles

281%

100%
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O005_Promoción de la cultura a legalidad.
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Nota 2O003_Inhibición y sanción de las prácticas de

corrupción.

Nota 2

O006_Fiscalización a la gestión pública.

Durante el Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 2022, a través de los Órganos Internos de Control en Alcaldías, se llevaron a cabo un total de 68 Auditorias y 64 Intervenciones,
notificandose los resultados.

Cabe mencionar que la diferencia en las cifras con respecto a lo programado para el Cuarto Trimestre, se debe a que se programaron cuatro auditorías adicionales: una relativa a los
Servicios de Recolección de Residuos Sólidos 2021, en razón a que la ciudadania expresa deficiente servicio de recolección de residuos sólidos, lo que incide en el deficiente
fortalecimiento en la imagen de la Alcadía Milpa Alta, de conformidad a su actividad sustantiva, en perjuicio de la salud de sus habitantes; otra relativa a Infecto riesgo 2021, a efecto
de confirmar que los pagos a los trabajadores expuestos a agentes infectocontagiosos o inhalación se sustancias tóxicas volátiles cuenten con la aprobación correspondiente; otra
más relativa a la Preservación, Conservación y Restauración de los Recursos Narturales 2021, a efecto de preservar y recuperar los espacios naturales en beneficio de la poblacion,
formentando así una cultura de áreas verdes, respeto a la vida y ecoturimo; y una más relativa al Servicio de Alumbrado Público 2021, a efecto de transparentar el gasto y fortalecer la
seguridad ciudadana, la recuperación de espacios y la confianza del transeúnte.

100%

Se han realizado 6,052 acciones de supervisión y vigilancia en el ejercicio del Gasto Público de la Ciudad de México de 2,150 acciones programadas para el ejercicio 2022, lo que
representa un 281.48% de avance en el periodo Enero - Diciembre, a través de la participación activa de la sociedad en la figura de Contralores Ciudadanos, lo que permite el derecho
al ejercicio de la democracia participativa y directa.

Para inhibir las prácticas de corrupción durante el periodo de enero a diciembre del presente año, realizaron las siguientes acciones:
-Se captó un total de de 14,742 denuncias ciudadanas de los cuales se iniciaron 203 expedientes de investigación por presuntas faltas administrativas.
-Se concluyeron 510 expedientes de investigacion (dentro de los iniciados en los años 2018, 2019, 2021, 2022), de los cuales fueron 240 Acuerdos de Conclusion y Archivo, 180 Informes
de Presunta Responsabilidad Administativa., 1 Acuerdo de determinación; 7 integraciones y 82 remisiones. Además, durante el periodo que se reporta se proporcionaron 5,656

asesorias ciudadanas de manera presencial y telefonica. Se aclara que todas las acciones realizadas y reportadas por la Dirección de Atención a Denuncias e Investigación van
encaminadas a la inhibicion y al combate a la corrupción,pues en sentido amplio cualquier actividad que vaya en contra de los principales del servicio publico puede ser considerada
como actos de corrupción.
Igualmente, en el periodo a reportar, a través de la Dirección de Sustanciación y Resolución, se recibieron 231 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa por parte de la
Dirección de Atención a Denuncias e Investigación y los Organos Internos de Control dependientes de esta Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, se realizaron 9

prevenciones y 201 admisiones; asimismo, se realizó el emplazamiento a Audiencia Inicial en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, instrumentado a 277 servidores
publicos, desahogandose 344 diligencias. De igual forma, se recibieron 4 recursos de reclamación, por lo que hace a faltas administrativas graves, se turnaron 14 expedientes al Triunal
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Respecto a Resoluciones se emitieron 98 por parte de esa Direccion de Susbtanciación y Resolución, mientras que la Dirección
eneral de Responsabilidades Administrativas emitio 6, dando un total de 104 Resoluciones en las que se impusieron 140 sanciones administativas en contra de personas servidoras
públicas que incumplieron con sus obligaciones. Asimismo se resolvieron 7 Recursos de Revocación, se dictaron 7 resoluciones en cumplimiento a sentencias emitidas por el Tribunal
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México en donde se determinó sancionar a 9 servidores públicos y se emitieron 63 Acuerdos de Cumplimiento a Ejecutorias del referido
Tribunal.Asimismo,

se dio contestación a 461 Demandas de Juicios promovidos ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se interpusieron 32 Recursos de Apleación,
se rindieron 18 alegatos, 6 Recursos de Reclamación, se emitieron 412 Informes de Cumplimiento, se rindieron 18 Informes Previos y 32 Informes Justificados en diversos Juicios de

Amparo, 16 Recursos de Revisión y se realizaron 1 455 promociones diversas.
Ahora bien, como una de las actividades adicionales para el cumplimiento a la Ley de Transparencia, acceso a la información publica y rendicion de cuentas de la Ciudad de Mexico,
asi como a la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados de la ciudad de mexico se dio atención en el periodo que se reporta a 809 solicitudes y a 51
RECURSOS DE INCONFORMIDAD: En el periodo de enero-diciembre de 2022, se emitieron un total de 30 resoluciones, de las cuales 2 corresponden al ejercicio 2021, en las que se

establecen los criterios y directrices respecto del acto impugnado, debidamente fundadas y motivadas; y se gestionaron 739 documentos (acuerdos, prevenciones, solicitudes de

información, notificaciones, comparecencias y oficios).

DAÑO PATRIMONIAL: En el periodo de enero-diciembre de 2022, se emitieron un total de 157 resoluciones y se gestionaron 1976 documentos, (acuerdos y oficios) para remitir
información a los entes públicos y notificación a los particulares).

DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO: En el periodo de enero-diciembre de 2022, se emitieron 8 resoluciones, y se gestionaron 118 documentos (solicitudes de información a los entes
públicos, oficios, acuerdos, notificaciones, comparecencias y oficios).

JUICIOS CONTENCIOSOS: En el periodo de enero-diciembre de 2022, se recibieron 807 juicios y se realizaron 1301 acciones contencioso-laborales que incluyen alegatos, audiencias,
medios de impugnación diligencias de requerimientos, incidentes, desahogo de requerimientos, promociones de trámite, informes previos y justificados y oficios de solicitud de

información para defensa y representación jurídica de la SCGCDMX.

Cabe señalar que las cifras anteriores atienden a que durante el período que se reporta únicamente se recibieron 35 recursos de inconformidad, de los cuales 7 se encuentran en

sustanciación.

Al respecto de las Revisiones a la Obra Pública en el periodo comprendido Enero -Diciembre se han realizado 27 acciones de 12 programadas para el ejercicio, para un avance del
225%, los cuales incluye la revisión de la Ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo y diversos contratos de repavimentación de vialidades primarias. Por otra
parte, se han realizado 25 de las 12 atenciones a solicitud de apoyo para la revisión de obra de los Órganos Internos de Control de la SCGCDMX y demás dependencias para un avance
del 208.33%. Lo anterior refleja un avance ponderado global de 216.67% al Programa Anual de Trabajo 2022.

Se autorizó por parte del Titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México el Programas Anual de Auditoría 2022, con base a la Ley de Auditoría y Control
Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México (GOCDMX Septiembre 1, 2017).

En la ejecución del Programa Anual de Auditoría para las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México de enero-
diciembre 2022, se realizaron 145 auditorías y 147 intervenciones. En forma acumulada suman 292 acciones, lo que representa un 17% superior a lo programado en forma anual en la
estructura programática y el 3% superior, respecto al Programa Anual de Auditoría. Se cumplió con los 117% del programa presupuestario conforme al informe de resultados, basados
en el parámetro del porcentaje de la matriz de indicadores del ejercicio 2022.

Se cumplió con la contratación de 53 Despachos Externos en la partida 3311 para efectos de la Cuenta Pública 2021 y otros productos con vigencia del 3 de enero al 31 de diciembre de

2002. Así como la Evaluación Externa FASP 2022 (Evaluación Institucional – Informe Estatal de Evaluación) Lo que representa el 100% de la contratación y concluyendo todas las

etapas del Calendario de Entregas para Entidades de la Administración Pública y la conclusión de las auditorías independientes, incluyendo Poder Ejecutivo y Alcantarillado
(ingresos), así como la extinción y disolución de REPSS – PROCDMX, respectivamente y el FASP 2022.

Al respecto de las Revisiones a la Obra Pública se han realizado 27 acciones de 12 programadas para el ejercicio, para un avance del 225%, los cuales incluye la revisión de la
Ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo y diversos contratos de repavimentación de vialidades primarias. Por otra parte, se han realizado 25 de las 12

atenciones a solicitud de apoyo para la revisión de obra de los Órganos Internos de Control de la SCGCDMX y demás dependencias para un avance del 208.33%. Lo anterior refleja un
avance ponderado global de 216.67% al Programa Anual de Trabajo 2022.
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P001 N/C N/A N/C 100% 1 Cursos y actividades de concientización y difusión.

P002 N/C N/A N/C 0% 1 Elaboración del reporte de las acciones realizadas en materia de Derechos

Humanos en la Secretaría de la Contraloría General.

P003 N/C N/A N/C 114% 2

Planear y ejecutar el seguimiento a los controles internos a través de la
Direcciones de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial A, B,

C; y los Órganos Internos de Control en Dependencias, Órganos
Desconcentrados y Entidades.

Planear Y Ejecutar El Seguimiento A Los Controles Internos A Través De Las

Direcciones De Coordinación De Órganos Internos De Control En Alcaldías
"A" Y "B" Y Los Órganos Internos De Control En Alcaldías.

P004 N/C N/A N/C 0 1 Cursos, talleres, conferencias y actividades ce concientización y difusión.

AUTORIZÓ

52090

https://drive.google.com/file/d/1_
TK_wqysd0FTaJ_0fTHoHYFSaAnoX

Qys/view?usp=sharing

P001_Promoción integral para el
cumplimiento de los derechos humanos de las

niñas y mujeres

https://drive.google.com/file/d/1v
043gyvhRYhhawcR6SzSt36A0FiCz7

0q/view?usp=sharing

https://docs.google.com/spreadsh
eets/d/e/2PACX-1vQORRN8-

3b9Mb5Rq05y5LzWVm9wEAZiqOt
9NDxEOLrcljvF8Mx7YboKZ3t9qukg

eA/pub?output=pdf

Durante el Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 2022, a través de los Órganos Internos de Control en Alcaldías se llevaron a cabo un total de 64 revisiones de Control Interno,
notificandose los resultados.

P002_Promoción integral para el
cumplimiento de los derechos humanos.

P004_Promoción integral para el
cumplimiento de los derechos de la niñez y de

Al periodo no se realizaron las acciones programadas respecto a la Difusión Institucional 0%

Al periodo no se realizaron las acciones programadas, dependientes del Programa Anual de Capacitación

P003_Planeación, seguimiento y evaluación a

políticas públicas

TELÉFONO DE CONTACTO: EXTENSIÓN:
asalinasc@contraloriadf.gob.mx

REALIZÓ

LIC. GUADALUPE GÓMEZ GÓMEZ

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL:
ggomezg@contraloriadf.gob.mx

TELÉFONO DEL CONTACTO: EXTENSIÓN:

Al cuarto trimestre, se realizaron acciones con apoyo de las Direcciones de Administración de Capital Humano y Mejora Gubernamental, logrando orientar el ahorro en el gasto
público, a través de la difusión de actividades e información vinculada con la difusión de derechos de niñas, niños, y adolescentes, en los cuales se fomenta el trato y oportunidades de

forma igualitaria para que todos y todas independientemente de su género, preferencia sexual, color o raza; gocen el ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales, lo
cual se realizó a través de los diversos medios con los que cuenta como lo es el portal web de la Secretaría de la Contraloría General, INTRANET y correo institucional, a través de la
publicación de diversos banners durante el año 2022, siendo los siguientes:
• 30 de abril: Día de las niñas y los niños, Campaña 5, Acciones 1, 2 y 3 (04, 06 y 07 de abril de 2022)

• 30 de abril: Día de las niñas y los niños, Campaña 5, Acciones 4, 5 y 6 (08 y 13 de abril de 2022)

• 30 de abril: Día de las niñas y los niños, Campaña 5, Acciones 7, 8 y 9 (20 y 21 de abril de 2022)

• 30 de abril: Día de las niñas y los niños, Campaña 5, Acciones 10, 11 y 12 (20 y 25 de abril de 2022)

• 30 de abril: Día de las niñas y los niños, Campaña 5, Acciones 13, 14 y 15 (26, 27 y 29 de abril de 2022)

• Semana Mundial de la Lactancia Materna, El lactario es tuyo, ¡ven y conócelo!.
Destinando sus recursos a las funciones sustantivas, de gestión y proyectos transversales de las unidades que tiene adscritas, dando cumplimiento a los criterios de legalidad, control,
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, disciplina presupuestaria, transparencia y rendición de cuentas, honradez y equidad de género, consignados en la normativa aplicable.
Es por todo ello, que atendiendo a los medios oficiales con los que cuenta la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, no fue necesario ejercer el recurso destinado
al programa Atención a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (P004 y P001), a efecto de evitar un doble gasto, siempre con el animus de llevar a cabo un ahorro en el gasto
público.

Durante Enero -Diciembre se autorizó por parte del Titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México el Programa Anual Control Interno 2022, con base a la Ley
de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México (GOCDMX Septiembre 1, 2017).
En la ejecución del Programa Anual de Control Interno para las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México de enero-
diciembre 2022, se realizaron 112 verificaciones de Control Interno, lo que representó superior en 24% a lo programado en la estructura programática y 2% menor al Programa Anual
de Control Interno. En promedio se cumplió con el 124% del programa presupuestario conforme al informe de resultados, basados en el parámetro del porcentaje de la matriz de

indicadores del ejercicio 2022.

0%

100%

124%

100%

Nota 1. La presente información no puede ser compartida, toda vez que la misma contiene datos en su modalidad de confidencial, máxime que de conformidad con los artículos 24 fracción VIII, 171 y 191, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los sujetos obligados tiene la obligación de proteger y salvaguardar la información que se encuentre en sus archivos y solo podrán los sujetos obligados permitir el acceso a la información
confidencial sin obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, cuando se transmita entre sujetos, en términos de los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismo, sin embargo entre ambos sujetos obligados no se cuenta hasta el momento con un acuerdo interinstitucional, debidamente fundando y motivado.

Nota 2. La presente información no puede ser compartida, toda vez que la misma contiene datos en su modalidad de reservada, máxime que de conformidad con los artículos 24 fracción VIII, 169, 179 y 183 fracciones VI y VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los sujetos obligados tiene la obligación de proteger y salvaguardar la información que se encuentre en sus archivos, reservando la información cuya publicación afecte los derechos del
debido proceso y cuando se trate de expedientes de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener.

DIRECTORA DE FINANZAS

5556279700 52062

LIC. ARTURO SALINAS CEBRIÁN
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL:

5556279700
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